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ORDEN de 6 de febrero de ] 989 por la que se conceden los
beneficios fucales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «AUlO Valosa, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Auto Valosa,
Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación fiscal
A-27043785, en solicitud de concesión de los bendicios fiscales previs-
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril~

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.666 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: ' :

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b} Igual bonificación, para las que se deven~uen por la adquisiCión.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. ¡

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documen~
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artí~ulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 6 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.
Excmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

por los actos y contratos necesarios para la transfonnación o adaptación
de sQt,.;edades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que tengan su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) .Jgu~l boni~cación: para las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUier medIO admltldo en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos., para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
lC?s c1n.co prim~o.s años imPT9n:op.bles., contados a partir del primer
ejercicIo economIco que se InICle una vez Que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),'
el Director general de Tributos. Mi~uel Cruz Amaros.
Excma. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 6 de febrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales prel'iSllJS en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Electro Coruña, Sociedad Anónima
Laboral».

ORDEN de 6 de febrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales preristos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «BIT 7, Sociedad Anónima Laborab).

Vista la instancia fonnulada por el representante de «BIT 7, Sociedad
Anónima Laboral», con código de identificación fiscal A-15128341, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/l986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad sQlicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.845 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones 1ep.les anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu~
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo~ificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las Que se originen

Vista la instancia formulada por el represemante de «Electro Coruña,
Sociedad Anónima Laboral», con código de" identificación fiscal
A-15154347, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
tos en la Ley lS/l986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y •

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 2S de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 5.138 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dir~ión General,de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones l~les anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridieos Docu
mentados., los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividatl. ' ",. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros anos improrr~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico Que se iniete una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 6 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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